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Acta de Votación 

 

 

 

   

   

 

Poder Judicial 
 

       

  

 

Sala Constitucional 
 

     

  

 

Martes, 19 de febrero de 2019 
 

      

  

 

En San José, a las diez horas con cinco minutos del diecinueve de febrero del dos mil diecinueve, se 
inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien 
preside), Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge 
Araya García y Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo). 
 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

18-004645-0007-CO 
 

2019002832 RECURSO DE AMPARO Desglósese el escrito incorporado al expediente 
digital de la Sala a las 15:49 horas del 6 de febrero 
de 2019, a fin de que sea tramitado como un asunto 
nuevo.  

18-015659-0007-CO 
 

2019002833 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

18-017585-0007-CO 
 

2019002834 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión incoada.  

18-018068-0007-CO 
 

2019002835 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.  

18-018612-0007-CO 
 

2019002836 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.  

18-019827-0007-CO 
 

2019002837 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.  

18-020197-0007-CO 
 

2019002838 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 No ha lugar a la gestión formulada. 

19-000676-0007-CO 
 

2019002839 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

19-000708-0007-CO 
 

2019002840 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-000860-0007-CO 
 

2019002841 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-000912-0007-CO 
 

2019002842 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, 
se ordena a Daver Vidal Romero, en su condición de 
Director General y Juan Manuel Currea De Brigard, 
en su condición de Jefe de Cirugía-Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro de la Caja 
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Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, que procedan a girar las 
órdenes que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para coordinar con el Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o bien cualquier otro 
centro médico de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, a fin de que la cirugía de rodilla pendiente de 
la recurrente le sea practicada en un plazo no mayor 
de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia. Lo anterior, bajo la responsabilidad 
de su médico tratante. Se le advierte a la parte 
recurrida que de no acatar dicha orden, incurrirá en 
el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
sentencia en forma personal a los recurridos. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro Social presentar, en 
un plazo de 6 meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de tiempo de espera para 
la atención médica que afectan a los asegurados. 

19-000941-0007-CO 
 

2019002843 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez Gutiérrez y Sugeidy 
Cortés Sánchez, por su orden Director General y 
Jefa del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, 
efectivamente en la fechas señaladas en el informe, 
sea el 25 de febrero y 23 de mayo, ambas de 2019, 
la amparada sea valorada y se le realice el 
ultrasonido que requiere. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Sugeidy Cortés Sánchez, , por su orden 
Director General y Jefa del Servicio de Ginecología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal. Los 
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Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez 
ponen nota. Los Magistrados Hernández López y 
Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-001277-0007-CO 
 

2019002844 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios 
causados. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. Los Magistrados 
Hernández López y Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en 
costas, daños y perjuicios de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, de forma separada.  

19-001518-0007-CO 
 

2019002845 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de 
amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita en el expediente 
Nº 17-0001676-0007-CO.  

19-001523-0007-CO 
 

2019002846 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia 
Díaz Valverde y Ana María Muñoz Barrionuevo, por 
su orden Directora General y Jefa de la Especialidad 
de Oftalmología, ambas del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, realizar 
las acciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que el recurrente RAFAEL 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea valorado en la Especialidad de Oftalmología de 
ese nosocomio dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
y se determine el tratamiento médico a seguir para 
su padecimiento, todo bajo la recomendación y 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese a Krisia Díaz 
Valverde y Ana María Muñoz Barrionuevo, por su 
orden Directora General y Jefa de la Especialidad de 
Oftalmología, ambas del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a los 
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asegurados.  

19-001529-0007-CO 
 

2019002847 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de 
amparo, hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita en el expediente 
Nº 17-0001676-0007-CO. 

19-001538-0007-CO 
 

2019002848 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-001588-0007-CO 
 

2019002849 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.- 

19-001610-0007-CO 
 

2019002850 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a 
Taciano Lemos Pires y Mario Solano Salas, por su 
orden Director General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o quienes ejerzan dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para que en un plazo no 
mayor a 1 MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia a la amparada se le realice la cirugía 
que requiere; todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindiquen tal intervención y se 
hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales; de ser necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios.  Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Taciano 
Lemos Pires y Mario Solano Salas, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, en forma personal. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a las personas 
aseguradas. 

19-001640-0007-CO 
 

2019002851 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy 
Solís Castro, en su condición de Directora General y 
a Mario Boschini López, en su condición de Jefe de 

Documento firmado digitalmente
23/05/2019 14:55:17



   

 

5 
 

 

   

 

los Servicios de Ortopedia y de Cirugía General, 
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, 
o a quienes en su lugar ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que el tutelado sea operado en 
el plazo señalado en el presente amparo, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Joicy Solís Castro, en 
su condición de Directora General y a Mario 
Boschini López, en su condición de Jefe de los 
Servicios de Ortopedia y de Cirugía General, ambos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quienes en su lugar ocupen tales cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a las personas 
aseguradas. 

19-001668-0007-CO 
 

2019002852 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso, 
únicamente, en cuando a la omisión del Tribunal de 
Juicio de Nicoya en tramitar diligentemente la 
remisión del tutelado al centro penal respectivo para 
la realización del debate y prorrogar de esta forma 
su prisión preventiva para justificar su propia 
negligencia. Se ordena a Heiner Campos Brenes, en 
su condición de Juez de Trámite del Tribunal de 
Juicio de Nicoya y Santa Cruz, abstenerse de 
incurrir en el futuro en hechos iguales o similares a 
los que dieron lugar a la estimación parcial de este 
recurso. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Se condena al Estado, al pago de los daños 
y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a los 
recurridos, o a quien en su lugar ejerza dichos 
cargos en forma personal.- 

19-001698-0007-CO 2019002853 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
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 Taciano Lemos Pires y Mario Solano Salas, por su 
orden Director General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que en 
el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se valore a la 
amparada en el Servicio de Ortopedia del hospital 
recurrido. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a las autoridades recurridas, o a quienes 
en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez y dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 meses, un plan remedial 
para solucionar los problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que afectan a las personas 
aseguradas. 

19-001731-0007-CO 
 

2019002854 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-  

19-001767-0007-CO 
 

2019002855 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo y a Ivette García La Hoz, por su 
orden Director General y Jefa del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes ocupen esos cargos, cada uno dentro 
del ámbito de sus competencias, para garantizar que 
se reprograme la cita del amparado para un plazo no 
mayor de TRES MESES, contados a partir de la 
notificación de esta sentencia. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan 
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razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar 
los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a las personas aseguradas. 
Notifíquese a Mario Felipe Ruiz Cubillo y a Ivette 
García La Hoz, por su orden Director General y Jefa 
del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, 
en forma personal.  

19-001853-0007-CO 
 

2019002856 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
Magistrada Hernández López y el Magistrado 
Salazar Alvarado salvan parcialmente el voto y 
ordenan también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte recurrida, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 50, 51 
y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.Los 
Magistrados Rueda Leal y Esquivel Rodríguez 
ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

19-001879-0007-CO 
 

2019002857 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-001905-0007-CO 
 

2019002858 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires y Carolina Jiménez Jiménez, 
en sus calidades respectivas de Director General y 
Jefe de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos,  que lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias y coordinen lo necesario, para 
que dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique al tutelado la intervención quirúrgica que 
necesita, bajo la responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López, ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar 
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los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a las personas aseguradas. 
Notifíquese esta resolución a Taciano Lemos Pires y 
Carolina Jiménez Jiménez, en sus calidades 
respectivas de Director General y Jefe de Cirugía 
General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos,   en forma personal.  

19-001924-0007-CO 
 

2019002859 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-001935-0007-CO 
 

2019002860 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luz 
Marina Fernández Alfaro, en su condición de Jueza 
coordinadora y tramitadora del Juzgado de 
Pensiones Alimentarias de Pérez Zeledón, o a quien 
en su lugar ejerza dicho cargo, realizar las acciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que una vez que el expediente judicial en 
cuestión se encuentre en la etapa procesal para 
resolver, se resuelva dentro del plazo de 5 días, bajo 
la advertencia de cometer el delito previsto por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en caso de no hacerlo. Se condena 
al Estado al pago de los daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a las autoridades 
recurridas de forma personal.-  

19-001988-0007-CO 
 

2019002861 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

19-002022-0007-CO 
 

2019002862 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a 
Douglas Montero Chacón y a Emilio Garro Mena, 
por su orden Director General y Asistente de la 
Jefatura del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital México, o a quienes ocupen en su lugar 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que la 
amparada sea hospitalizado y se le practique el 
procedimiento quirúrgico requerido dentro del plazo 
de UN MES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindiquen tal intervención y haya 
cumplido con todos los requerimientos 
preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Douglas Montero Chacón y a Emilio 
Garro Mena, por su orden Director General y 
Asistente de la Jefatura del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital México, o a quienes ocupen 
esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan remedial para solucionar 
los problemas de tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a las personas aseguradas. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. 

19-002046-0007-CO 
 

2019002863 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo 
contra el juzgado recurrido. Se ordena a Arnoldo 
Álvarez Desanti, en su condición de Juez del 
Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo 
Circuito Judicial de San José, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, levantar DE INMEDIATO los 
impedimentos de salida que consten registrados a 
nombre del recurrente, los cuales se encuentren 
obsoletos para este momento, actuación de la cual 
deberá notificarse al interesado lo correspondiente. 
Lo anterior se dicta con la advertencia de que según 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese la presente 
resolución a Arnoldo Álvarez Desanti, en su 
condición de Juez del Juzgado de Pensiones 
Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San 
José, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en 
forma personal.-  

19-002050-0007-CO 
 

2019002864 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se condena al 
Estado al pago de los daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. 

19-002151-0007-CO 
 

2019002865 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados 
Rueda Leal, Hernández López y Esquivel 
Rodríguez, salvan el voto y ordenan efectuar la 
prevención el  artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

19-002176-0007-CO 
 

2019002866 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.   
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A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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